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Tres. El Instituto de Reforma de las Estructuras Comercia
les (IRESCO), que conserva su actual estructura y competen
cias, se integra en el Ministerio de Comercio y Turismo, a tra
vés de la Dirección General de Ordenación del Comercio.

Cuatro. El Director general de Ordenación del Comercio lo 
será a su vez del Instituto de Reforma de las Estructuras Co
merciales (IRESCO).

Artículo quince.—Uno. A la Dirección General del Consu
mo y de la Disciplina del Mercado se le encomiendan las si
guientes funciones:

a) Elaborar y analizar la información obtenida sobre los 
factores que intervienen en la comercialización, distribución y 
venta de toda clase de productos o prestación de servicios.

b) Llevar a cabo la planificación y coordinación de las uni
dades administrativas encaminadas a la investigación, inspec
ción, vigilancia y control de las posibles infracciones a las nor
mas sobre disciplina del mercado.

c) Ejercer las facultades sancionadoras atribuidas por el De 
creto tres mil seiscientos treinta y dos/mil novecientos setenta 
y cuatro, de veinte de diciembre, a la extinguida Dirección Ge
neral de Información e Inspección Comercial.

d) Además de las funciones que a los Servicios de Defensa 
de la Competencia le encomienda la Ley ciento uno/mil nove
cientos sesenta y tres, de veinte de julio, desarrollar la informa
ción, asesoramiento y propuesta en materias referentes al grado 
de competencia en el mercado interior, en los mercados exte
riores en relación con el nacional y especialmente acuerdos, po
siciones de dominio, concentración y asociación de Empresas.

Este Centro directivo se estructura en las siguientes unida
des administrativas:

Uno. Subdirección General de Defensa de la Competencia.
Dos. Subdirección General de Información e Inspección, en 

la que se integran los Servicios de:

Dos.Uno. Información.
Dos.Dos. Inspección.
Dos.Tres. Centro de Investigación y Control de Calidad.

Tres. Subdirección General de la Disciplina del Mercado.

Dos. El Instituto Nacional del Consumo, transformado en 
Organismo autónomo por Real Decreto tres mil ciento sesenta y 
dos/mil novecientos setenta y siete, de once de diciembre, des
arrollará las funciones que actualmente tiene encomendadas, 
así como las de la extinguida Subdirección General de Protec
ción al Consumidor, y se estructurará en las siguientes unidades 
administrativas, con nivel orgánico de Servicio:

Secretaría General.
Servicio Técnico de Orientación al Consumo.

Al frente del Instituto existirá un Director, con nivel orgá
nico de Subdirector general, quien presidirá el Comité de Di
rección del Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministerio de Comercio y Turismo 
para, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, dictar 
las normas que exija la aplicación y desarrollo de lo dispuesto 
en este Reai Decreto, dentro de los límites impuestos por los 
actuales niveles de gasto público.

Segunda.—Por el Ministerio de Hacienda se efectuarán las 
transferencias de créditos precisas para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.—Los órganos y unidades del Ministerio de Comercio 
y Turismo no afectados por el contenido del presente Real 
Decrete mantendrán sus actuales composición y funciones.

Cuarta.—Quedan derogados, en su aspecto orgánico, el De
creto cuatrocientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta y 
seis, de cinco de marzo, sobre reorganización de los Servicios 
del Ministerio de Comercio, y todas aquellas disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Quinta.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
mismo de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

6401 ORDEN de 8 de febrero de 1978 sobre Reglamento 
Técnico Regulador del Comercio Exterior de los 
Granulados y Regranulados de Corcho.

 Ilustrísimos señores:

Las modificaciones sufridas en la elaboración y comercio del 
corcho, sus productos y subproductos, aconsejaban modificar 
a la luz de la experiencia lqs vigentes normas de exportación 
dictadas por Orden ministerial de 18 de octubre de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» del 22).

A tal efecto, fueron convocadas las Comisiones consultivas 
regionales que, con los asesoramientos correspondientes, deli
beraron amplia y detalladamente sobre los problemas específicos 
del sector, con el propósito de armonizar en lo posible el pre
sente Reglamento respectó a los vigentes en los demás países 
corcheros, así como a sus normas y especificaciones técnicas.

De acuerdo con todo ello, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el comercio exterior de los granulados y regranu
lados de corcho se regule por el presente Reglamento Técnico, 
adaptándose así a la nueva terminología adoptada por la Co
misión Económica para Europa de las Naciones Unidas en el 
ámbito de la normalización internacional.

I. OBJETO DEL REGLAMENTO TECNICO

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las con
diciones que deben reunir los granulados y regranulados de 
corcho destinados al comercio exterior.

II.. GRANULADOS
1. Definición.

Se denomina granulado de corcho al producto obtenido de la 
trituración o molienda de los tipos de corcho establecidos en 
el Capítulo I de la norma «Corcho natural en planchas y corcho 
de trituración», aprobada por Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 8/76).

Salvo las relativas a embalado y marcado las condiciones 
siguientes no se aplicarán a los desperdicios de granulación, 
producto igualmente de la molienda, de granulometría inferior 
a 2,8 milímetros, densidad superior a 140 kilogramos/metro 
cúbico y con porcentaje de granulados de las clases 0 a 3, 
inferior al 5 por l00.

2. Clasificación.

Los granulados de corcho se clasificarán por su granulo
metría y por su densidad según los criterios siguientes:

2.1. Granulometría:

Se clasificarán en ocho clases granulométricas según pase 
o no pase en su totalidad por los tamices de malla cuadrada 
de las siguientes medidas:

Clase Milímetros 
tamiz que pas^t

Milímetros 
tamiz que no pasa

0 35,0 22,4
1 22,4 11,2
2 11,2 5.6
3 5,0 2,8
4 2,8 1,4

 5  1,4 0,7
6 0,7 0,25
7 (polvo) 0,25 —

2.2. Densidad.—Salvo la clase 7 (polvo), las restantes clases 
deberán clasificarse por grupos según su densidad (Kg/m3), de 
acuerdo con la siguiente escala e índices:

Indice Kgs/m"

06 Hasta 60
68 De 60 a 81
81 De 80 a 100
10 Más de 100

2.3. Denominaciones.—Cada tipo de granulado será desig
nado por las palabras «granulado de corcho», seguidas de su 
número de clase o clases granulométricas en orden de prepon-



derancia y, tras un trazo oblicuo, el índice de su grupo de 
densidad.

La clase granulométrica 7 se denominará «polvo de corcho».

3. Características.

3.1. Granulometría.—El granulado de corcho objeto de co
mercio exterior deberá estar clasificado según lo indicado en 
el apartado 2.1.

Podrán mezclarse hasta tres clases granulométricas conse
cutivas.

Las clases 0 a 6, inclusives, deberán estar exentas de «polvo 
de corcho».

3.2. Procedencia.—El granulado de la clase 0 deberá proce
der exclusivamente de corchos bomizos o de refugos y desper
dicios cocidos.

3.3. Impurezas.—Todos los granulados deberán estar prác
ticamente exentos de tierra, madera, casca y demás materias 
extrañas al corcho.

3.4. Humedad.—Un granulado de corcho se denomina «co
mercialmente seco» cuando su humedad, determinada por se
cado en estufa a 103 ± 2o C hasta peso constante y referida a 
este peso constante, es la señalada en el cuadro que sigue:

Indice Porcentaje 
de humedad

06 7
68 9
81 11
10 11

4. Tolerancias.

4.1. Qranulomatría.—En cuanto a la granulometria, existirá 
una tolerancia del 5 por 100 para granulados que no correspon
dan a la de la clase declarada, pero siempre que pertenezcan 
a las contiguas.

Las clases granulométricas 0 a 4, inclusive, no podrán con
tener más de un 0,5 por 100 en peso de la clase 7 (polvo).

Las mezclas de las clases 3 y/o 4 con las 5 o/y 6 no podrán 
contener más de un 2 por 100 en peso de la clase 7 (polvo).

4.2. Densidad.—La tolerancia para la diferencia entre la 
densidad real y la declarada será del 2 por 100. Esta tolerancia 
será del 10 per 100 cuando se trate de granulados embalados 
(o enfardados, o empaquetados) a presión.

4.3. Humedad.—No se admitirá el comercio exterior de gra
nulados cuya humedad obtenida y referida de igual forma que 
se determina en 3.4 exceda en diez puntos a la que corresponde 
al corcho comercialmente seco.

4.4. Impurezas.—Se establece una tolerancia del 5 por 100 
en peso para impurezas consistentes en madera y casca en los 
granulados de las clases 0 a 3. La tolerancia para otras im
purezas en estas mismas clases granulométricas se reduce al 
0,5 por 100.

Para los granulados de las clases 4, 5 y 6 la tolerancia 
para cualquier clase de impurezas extrañas al corcho será del 
0,2 por 100.

5. Embalado.

5.1. Los granulados de corcho serán exportados embalados 
en fardos, cartones o sacos en buen estado, que garanticen la 
buena llegada a destino.

Cuando sean exportados en fardos, deberán además estar 
prensados, cubiertos con arpilleras u otras envolturas apro
piadas y sujetos con alambres, flejes u otro elemento de su- 
jección adecuado, salvo cables metálicos. Pueden, además, uti
lizarse como auxiliares del embalaje listones o varas de madera 
como refuerzo suplementario

5.2. Cualquiera que sea su embalaje, las pérdidas o roturas 
en el transporte hasta el momento de su inspección no podrán 
superar el 1 por 100 en peso del total de la partida. Por otra 
Parte, la existencia de fardos, cartones o sacos deshechos o 
rasgados o con roturas en número superior al 2 por 100 será 
motivo del rechace de la expedición.

5.3. Se considerará como peso neto de cada expedición el 
del granulado «comercialmente seco» y sus embalajes.

La tara de los fardos (excluido el peso de las varas o lis
tones si los lleva), cartones o sacos no deberá sobrepasar el 
4 por 100 del peso del granulado.

a. Marcado.

Todos y cada uno de los fardos, cartones o sacos llevarán 
marcadas directamente o en etiquetas firmemente adheridas 
las siguientes marcas, escritas con tinta indeleble y caracteres 
claramente legibles:

— La letra G, que designará la mercancía que contienen, se
guida de su clase granulométrica y grupo de densidad, según 
se indica en el apartado 2.5 de este mismo capítulo.

Los bultos que contengan «desperdicios de granulación» se 
marcarán con las letras «DG».

— Nombre o siglas del exportador o su número del registro 
especial.

La palabra «España» o su equivalente en otro idioma.

III. REGRANULADO NEGRO

1. Definición.

Se llaman regranulados negros de corcho el producto obte
nido por la trituración o molienda de los aglomerados expan
didos puros y/o sus desperdicios.

2. Clasificación.

Los regranulados de corcho se clasificarán por su granu- 
lometría, según el criterio siguiente. '

2.1. Granulometria.—Se clasificarán en cinco clases granu
lométricas, según pasen o no pasen en su totalidad, o en parte, 
por los tamices de malla cuadrada de las siguientes medidas:

100 por 100 
pasa por tamiz 
de milímetro 

de luz

00 por 100 
pasa por tamiz 
de milímetro

00 por 100 
jueda retenido 

en el tamiz 
de milímetro

a) Polvo de regra
nulado ............. 2.8 0.5

b) Fino ................ 5,6 2,8 0.5
c) Medio .............. 8 5.6 2.8
d) Grueso ............ 18 8 5.6
e) Desperdicios de 

aglomerado ne
gro ................... — — 16

3. Características.

3.1. Granulometria.—Para su exportación, el regranulado ne
gro se clasificará según la tabla anterior.

Estas clases podrán exportarse puras o mezcladas entre sí 
(a excepciói. del polvo de regranulado). En el segundo caso 
se indicarán sus calibres máximo y mínimo.

3.2. Impurezas.—El regranulado negro deberá estar exento 
de toda clase de impurezas y, a excepción del tipo e), de trozos 
de aglomerado negro sin regranular.

3.3. Humedad.—La humedad del regranulado negro, deter
minada por secado en estufa a 103 ± 2o C hasta peso constante, 
no será superior al 4 por 100, referido al peso inicial de la 
muestra.

4. Tolerancias.

4.1. Los regranulados de las clases h), c), d) y e) no podrán 
contener más del 1 por 100 en peso de polvo.

4.2. Igualmente, los tipos a), b), c) y d) no contendrán tro
zos y desechos de aglomerado negro sin regranular en propor
ción superior al 1 por 100 en peso.

4.3. El tipo e) no podrá contener regranulados de los ti
pos b) c) y d) en proporción superior al 10 por 100 en peso.

4.4. La tolerancia en impurezas de origen vegetal se esta
blece en el 5 por 100 en peso.

5. Embalado.

Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.4 del ca
pítulo I, «Granulados».

6. Marcado.

Todos y cada uno de los fardos, cartones o sacos llevarán 
márcados directamente o en etiquetas firmemente adheridas, 
escritas con tinta indeleble y caracteres claramente legibles, los 
siguientes datos:



— Clase a que pertenece el regranulado negro, mediante la 
inicial de la misma (P.F.M.G.) o, en su caso, los calibres má
ximos y mínimos separados por un guión.

En el caso de desperdicios de aglomerado negro, se marcará 
con las letras «D/AG».

— Nombre o siglas del exportador o su número del registro 
especial.

— La palabra «España» o su equivalente en otro idioma.

IV. DISPOSICIONES GENERALES

1. Embalajes y transportes.

1.1. Carga.

Corresponde a los Servicios de Inspección la comprobación 
de los sistemas de carga de las mercancías sujetas a estas nor
mas, no admitiendo los que puedan ocasionar desperfectos a 
las mismas.

1.2. Estiba.

Igualmente corresponde a los Servicios de Inspección la 
comprobación y autorización de la estiba o acondicionamiento 
de estas mercancías, cuidando de que tales operaciones sean 
efectuadas de modo que no se ocasionen desperfectos a las 
mismas durante su transporte.

1.3. Certificado.

Ningún buque, camión o vagón con carga de los productos 
regulados por la presente disposición será despachado por las 
Autoridades de Aduanas sin la previa presentación del certi
ficado del Servicio de Inspección que corresponda y que auto
rice su salida, al haber cumplido las disposiciones señaladas 
en la presente Orden.

2. Inspección.

Toda exportación o importación de los productos a que se 
refiere la presente disposición estará sometida al control de 
los Servicios de Inspección del Comercio Exterior, a quien co
rresponde la exigencia del cumplimiento de estas normas para 
las mercancías a exportar o importar, mediante las inspecciones 
de salida o entrada por puertos y fronteras, viniendo obligada 
la firma exportadora o importadora o su representante a fa
cilitar la inspección y colocar la mercancía en tal forma que 
puedan ser tomados los datos y las muestras convenientes y 
hacer las comprobaciones que estimen necesarias.

Los Servicios de Inspección podrán además realizar inspec
ciones en los almacenes y fábricas, con objeto de comprobar si 
la preparación para la exportación se realiza debidamente, y 
prestar su asesoramiento para el eficaz cumplimiento de las 
presentes normas. Este servicio se prestará con carácter gra
tuito.

La inspección de almacenes y fábricas no eximirá de la pre
ceptiva en puertos y fronteras.

3. Sanciones.

Las mercancías que no se ajusten a las presentes normas 
Serán declaradas por los Servicios de Inspección no aptas para 
la exportación o importación. Si a juicio de este Servicio exis
tiera malicia o fraude por parte del exportador, importador, 
consignatario, agente o cualquier otra persona física o jurídica, 
se incoará el oportuno expediente de sanción, dando audiencia 
al interesado, de acuerdo, con la legislación vigente.

El procedimiento sancionador para las infracciones relativas 
a los productos a que se refiere la presente disposición se 
¡ajustará a lo dispuesto en los Decretos 1559/1970, de 4 de junio, 
y 1087/1975, de 2 de mayo, y por las demás disposiciones de ca
rácter general que resulten aplicables.

V. COMISIONES CONSULTIVAS

En cada una de las Delegaciones Regionales de Comercio 
Se Barcelona y Sevilla seguirán funcionando, bajo la presiden
cia del respectivo Delegado regional, una Comisión Consultiva 
para la exportación del corcho y sus manufacturas, cuya orga
nización y funciones están reguladas por el Decreto 1559/1970, 
de 4 de junio, y disposiciones complementarias.

Dichas Comisiones Consultivas estudiarán la marcha del co
mercio exterior y analizarán la aplicación de las presentes 
normas, debiendo elevar a la superioridad para su resolución 
cuantas sugerencias y propuestas estimen oportunas.

Los Servicios Centrales de este Ministerio podrán requerir 
el asesoramiento de una Comisión Consultiva integrada por

miembros de las dos regionales designados por sus respectivos 
Presidentes.

Las Direcciones Generales de Exportación y de Política Aran
celaria e Importación podrán modificar, en el ámbito de sus 
respectivas esferas y con carácter transitorio, las especificacio
nes o exigencias determinadas por esta Orden ministerial.

Asimismo podrán autorizar por vía de ensayo otros tipos 
de embalaje y acondicionamiento de transporte, previo informe 
de la Subdirección General de Inspección y Normalización de 
las Exportaciones.

VI. DISPOSICIONES FINALES

1. La presente disposición entrará en vigor a los tres meses 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. A partir de dicha fecha, la especificación de cada pro
ducto afectado per esta disposición, en los términos y con las 
denominaciones que se indican en la misma, deberán hacerse 
constar expresamente en los impresos de las licencias por ope
ración; en las declaraciones de exportación amparadas bajo 
licencias globales, así como en los documentos unificados de 
exportación (D.U.E.) y en las solicitudes de inspección de los 
Servicios de Inspección del Comercio Exterior.

VII. DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de esta Orden queda dero
gada la del 6 de agosto de 1963, modificada por la del 18 de 
octubre de 1965, en cuanto se refiere a sus apartados 5 y 6.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de febrero de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de Exportación y de Política
Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6402 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se crea 
la Comisión de Informática del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El artículo 10 del Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre, 
dispone que en cada uno de los Ministerios Civiles existirá una 
Comisión de informática para coordinar las actividades del 
Departamento y sus Organismos autónomos en la materia, y para 
servir como Organo de enlace con la Comisión Interministerial 
y el Servicio Central.

A fin de dar cumplimiento a lo que en el citado precepto se 
establece, y teniendo en cuenta las necesidades peculiares de 
este Ministerio, que han aconsejado, incluso, la creación en la 
Secretaría General Técnica, por Real Decreto 1918/1977, de 29 de 
julio, desarrollado por la Orden de 21 de octubre de 1977, de una 
Sección de Informática, procede dictar las normas pertinentes 
para la constitución de la referida Comisión Ministerial de In
formática.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se crea en el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social la Comisión Ministerial de Informática, que dependerá 
de la Secretaría General Técnica.

Art. 2.º La Comisión Ministerial de Informática estará inte
grada por los siguientes miembros:

Presidente; El Secretario general Técnico.
Vicepresidentes: El Vicesecretario general Técnico y el Vice

secretario de la Salud.

Vocales:

Un representante de la Subsecretaría del Departamento.
Un representante de cada una de las Direcciones Generales 

del Departamento.
El Jefe de la Sección de Datos y Estadística.
Un representante del Instituto Social de la Marina.


